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SECRETARÍA GENERAL 

ACTA NRO. 0013-SE-CM-2023 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

BOLÍVAR PROVINCIA DEL CARCHI  

 

En la ciudad de Bolívar, cantón Bolívar, Provincia del Carchi, hoy día martes quince de 

agosto  del año dos mil veintitrés, siendo las nueve horas, reunidos en la sala de sesiones 

del Edificio Municipal, previa convocatoria del señor Ing. Segundo Livardo Benalcázar 

Guerrón-Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Bolívar, se lleva a cabo la SESIÓN  EXTRAORDINARIA  de Concejo Municipal, de 

conformidad a lo estipulado en los Arts. 60 literal c) y Art. 319 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en concordancia 

con la Ordenanza de Organización, Funcionamiento y Estructura del Concejo Municipal 

Art. 45 literal c). La sesión estuvo presidida por Ing. Livardo Benalcázar Alcalde y la 

presencia de la Lcda. Mariana Chamorro, Ing. Gabriel Chiriboga, Dra. Marcela Estrada, 

Sr. Cosmito Julio, Dra. Pilar  Noriega; Concejales. Actúa la Abg. Andreina Armas como 

Secretaria General.  

El señor Alcalde agradece la presencia de las señoras y señores concejales, pidiendo que 

por Secretaria, se proceda a dar lectura a la CONVOCATORIA. 

 

PRIMER PUNTO. - Constatación del Quórum e instalación de la sesión. Por secretaria 

se constata la presencia de: 

 
CUADRO DE ASISTENCIA 

 

NOMBRE DIGNIDAD PRESENTE AUSENTE 

Lcda. Mariana de Jesús Chamorro Chamorro Concejala X  

Ing. Wilson Gabriel Chiriboga Quelal Concejal X  

Dra. Marcela Teresa Estrada Osejos Concejal X  

Sr. Manuel Cosmito Julio Chávez  Concejal X  

Dra. Pilar Irene Noriega Rodríguez Concejal X  

Ing. Segundo Livardo Benalcázar Guerrón  Alcalde X  

 

Una vez constado el Quórum Reglamentario, el señor Alcalde instala formalmente la 

sesión extraordinaria. 

SEGUNDO PUNTO. –  Aprobación del Orden del Día. El señor Alcalde pone en 

consideración el Orden, el cual es aprobado. 

CUADRO DE APROBACIÓN 

NOMBRES DIGNIDAD APRUEBA OBSERVACIÓN 

Lcda. Mariana 

Chamorro  

Concejala X  

Ing. Gabriel Chiriboga Concejal X  

Dra. Marcela Estrada Concejala X  

Sr. Cosmito Julio Concejal X  

Dra. Pilar Noriega  Concejala X  
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Ing. Livardo 

Benalcázar  

Alcalde X  

Total Votos 6  

 

El Concejo Municipal previo análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades 

establecidas en los literales a), d) y t) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización “COOTAD”, en concordancia con el Art. 5 de 

la Ordenanza de Organización, Funcionamiento y Estructura del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Bolívar. RESUELVE: 

 

RESOLUCIÓN Nro. 001-GADMCB-ACTA-0013-SE-CM-2023.- EL CONCEJO 

MUNICIPAL APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA, PARA LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 

2023. 

TERCER PUNTO.- Lectura y Aprobación del ACTA Nro. 0011-SE-CM-2023 de Sesión 

Extraordinaria de Concejo Municipal, llevada a cabo en fecha 03 de agosto del año 2023. La 

cual es aprobada sin observación alguna.  

 

CUADRO DE APROBACIÓN 

NOMBRES DIGNIDAD APRUEBA OBSERVACIÓN 

Lcda. Mariana 

Chamorro  

Concejala X  

Ing. Gabriel Chiriboga Concejal X  

Dra. Marcela Estrada Concejala X  

Sr. Cosmito Julio Concejal X  

Dra. Pilar Noriega  Concejala X  

Ing. Livardo 

Benalcázar  

Alcalde X  

Total Votos 6  

 

El Concejo Municipal previo análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades 

establecidas en los literales a) y d) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización “COOTAD”, en concordancia con el Art. 5 de 

la Ordenanza de Organización, Funcionamiento y Estructura del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Bolívar. RESUELVE: 

 

RESOLUCIÓN Nro. 002-GADMCB-ACTA-0013-SE-CM-2023.- EL CONCEJO 

MUNICIPAL APRUEBA EL ACTA NRO. 0011-SE-CM-2023 DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, LLEVADA A CABO EN FECHA 03 

DE AGOSTO DEL AÑO 2023. 

CUARTO PUNTO. – Designación del señor/a Concejal para formar parte del Consejo 

Cantonal de Planificación, de acuerdo a lo establecido en el  Art. 36 literal b) de la 

Ordenanza que conforma y regula el Funcionamiento del Sistema de Participación 

Ciudadana y Control Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Bolívar.  
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El señor Alcalde,  compañeros Concejales cumpliendo con lo establecido en el Art. 36 

literal b) de la Ordenanza que conforma y regula el Funcionamiento del Sistema de 

Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Bolívar, vamos a conformar el Consejo de Planificación y uno de sus integrantes 

como dice el literal b) es la Concejala o concejal designado por el Concejo Municipal, se 

encuentra presente el Ing. Lenin Cadena Director de Planificación para que realice la 

explicación de la metodología que se va a desarrollar para la conformación del Sistema 

de Participación Ciudadana y Control Social del GAD. Municipal. Una vez realizada la 

exposición. La señorita Concejala Marcela Estrada: Es importante brindar a nuestra 

ciudadanía estos espacios para que forme parte activa de estos procesos de participación, 

cumpliendo la normativa y que tengan el accionar para el cual son electos con respecto al 

punto considero que es importante que el delegado del Concejo Municipal en este caso 

sea el compañero Gabriel Chiriboga quien es parte también como presidente de la 

Comisión de Planificación y Presupuesto. Apoya la moción la señora Concejal Pilar 

Noriega.  

 

El señor Alcalde indica que existe una moción la cual ha sido apoyada, solicita se recepte 

la votación nominal razonada por secretaria. 

 
CUADRO DE VOTACIÓN  

 

NOMBRES DIGNIDAD A FAVOR EN CONTRA 

Lcda. Mariana Chamorro  Concejala X  

Ing. Gabriel Chiriboga Concejal X  

Dra. Marcela Estrada Concejala X  

Sr. Cosmito Julio Concejal X  

Dra. Pilar Noriega  Concejala X  

Ing. Livardo Benalcázar  Alcalde X  

Total Votos 6  

 

El Concejo Municipal previo análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades 

establecidas en los literales a), d) y t) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización “COOTAD”, en concordancia con el Art. 5 de 

la Ordenanza de Organización, Funcionamiento y Estructura del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Bolívar. RESUELVE:  

 

RESOLUCIÓN Nro. 003-GADMCB-ACTA-0013-SE-CM-2023.- SIN PERJUICIO 

DE LA APROBACIÓN DEL ACTA, EL CONCEJO MUNICIPAL DESIGNA AL ING. 

GABRIEL CHIRIBOGA PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO CANTONAL DE 

PLANIFICACIÓN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL  ART. 36 LITERAL 

B) DE LA ORDENANZA QUE CONFORMA Y REGULA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BOLÍVAR.  

 

QUINTO PUNTO. - Clausura: Dado que no se presentan, ni existen más temas o puntos 

por tratarse, el señor Alcalde agradece la presencia de las señoras y señores Concejales, 

clausurando la Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, siendo las diez horas con 



 
 
 
 
 
 

4 
  

SECRETARÍA GENERAL 

veintidós minutos; firmando para constancia de lo actuado, conjuntamente con la 

Secretaria General que certifica. 

 

 

Ing. Livardo Benalcázar Guerrón 

ALCALDE GAD MUNICIPAL CANTÓN BOLÍVAR 

 

 

 

 

 

Abg. Ibeth Andreina Armas M. 

SECRETARIA GENERAL  GAD. MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR 
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